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GTH-F-259 V05  

 

PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE DIRECCIÓN REGIONAL DE NORTE DE SANTANDER 

CONSIDERANDO 

 
Que el ordenador del gasto, director (e) regional del SENA, según Estudios Previos, tramita la autorización para contratar 

tres (03) (profesionales) con el siguiente objeto igual: “54_106;107;108 Prestar servicios profesionales para el 

fortalecimiento temático, técnico y metodológico de los procesos territoriales de la Estrategia CampeSENA Full Popular” 

 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal 

h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º 

del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 

2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-

2014-000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el ordenador del gasto, (director regional) en los estudios previos, la 

asignación presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y el aval de la dirección regional que lidera 

el proceso o programa en la Dirección General del SENA; es procedente tramitar la autorización solicitada, la cual se 

encuentra respaldada en el CDP No. 3126. 

 

En consecuencia, esta área dirección regional 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de tres (03) (profesionales) con el siguiente objeto igual: “54_106;107;108 Prestar servicios 

profesionales para el fortalecimiento temático, técnico y metodológico de los procesos territoriales de la Estrategia 

CampeSENA Full Popular” 

 

Dada en san jose de Cúcuta,  

  

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 
DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 
Proyectó y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM 
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE DIRECCIÓN REGIONAL DE NORTE DE SANTANDER 

CONSIDERANDO 

 
Que el ordenador del gasto, director (e) regional del SENA, según Estudios Previos, tramita la autorización para contratar 

tres (03) (apoyos a la gestión) con el siguiente objeto igual: “54_103;104;105 Prestar servicios personales de apoyo a la 

gestión para la implementación de procesos de extensión campesina y fortalecimiento comunitario en el marco de la 

estrategia CampeSENA Full Popular, y de los núcleos campesinos.” 

 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal 

h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º 

del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 

2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-

2014-000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el ordenador del gasto, (director regional) en los estudios previos, la 

asignación presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y el aval de la dirección regional que lidera 

el proceso o programa en la Dirección General del SENA; es procedente tramitar la autorización solicitada, la cual se 

encuentra respaldada en el CDP No. 3026. 

 

En consecuencia, esta área dirección regional 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de tres (03) (apoyos a la gestión) con el siguiente objeto igual: “54_103;104;105 Prestar servicios 

personales de apoyo a la gestión para la implementación de procesos de extensión campesina y fortalecimiento 

comunitario en el marco de la estrategia CampeSENA Full Popular, y de los núcleos campesinos.” 

 

 

Dada en san jose de Cúcuta,  

  

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 
DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 
Proyectó y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM 
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE DIRECCIÓN REGIONAL DE NORTE DE SANTANDER 

CONSIDERANDO 

 
Que el ordenador del gasto, director (e) regional del SENA, según Estudios Previos, tramita la autorización para contratar 

dos (02) (apoyos a la gestión) con el siguiente objeto igual: “54_101;102 Prestar los servicios personales para el desarrollo 

de procesos de entrenamiento dirigidos a los funcionarios, trabajadores oficiales y sus beneficiarios, en disciplinas 

deportivas y artísticas, en el marco de los programas de bienestar institucional.” 

 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal 

h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º 

del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 

2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-

2014-000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el ordenador del gasto, (director regional) en los estudios previos, la 

asignación presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y el aval de la dirección regional que lidera 

el proceso o programa en la Dirección General del SENA; es procedente tramitar la autorización solicitada, la cual se 

encuentra respaldada en el CDP No. 4626. 

 

En consecuencia, esta área dirección regional 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de dos (02) (apoyos a la gestión) con el siguiente objeto igual: “54_101;102 Prestar los servicios 

personales para el desarrollo de procesos de entrenamiento dirigidos a los funcionarios, trabajadores oficiales y sus 

beneficiarios, en disciplinas deportivas y artísticas, en el marco de los programas de bienestar institucional.” 

 

 

Dada en san jose de Cúcuta,  

  

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 
DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 
Proyectó y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM 
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE DIRECCIÓN REGIONAL DE NORTE DE SANTANDER 

CONSIDERANDO 

 
Que el ordenador del gasto, director (e) regional del SENA, según Estudios Previos, tramita la autorización para contratar 

nueve (09) (profesionales) con el siguiente objeto igual: “54_72;73;74;75;76;77;78;79;80 Prestar servicios profesionales 

para brindar acompañamiento a los usuarios de los centros de desarrollo empresarial del SENA y a la gestión de proyectos 

especiales de emprendimiento, de acuerdo con los lineamientos de la Coordinación Nacional de Emprendimiento, e 

instrucciones de la Regional y/o el centro de formación, para el cumplimiento de las metas, objetivos e indicadores de la 

Regional.” 

 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal 

h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º 

del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 

2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-

2014-000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el ordenador del gasto, (director regional) en los estudios previos, la 

asignación presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y el aval de la dirección regional que lidera 

el proceso o programa en la Dirección General del SENA; es procedente tramitar la autorización solicitada, la cual se 

encuentra respaldada en el CDP No. 3326. 

 

En consecuencia, esta área dirección regional 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de nueve (09) (profesionales) con el siguiente objeto igual: “54_72;73;74;75;76;77;78;79;80 

Prestar servicios profesionales para brindar acompañamiento a los usuarios de los centros de desarrollo empresarial del 

SENA y a la gestión de proyectos especiales de emprendimiento, de acuerdo con los lineamientos de la Coordinación 

Nacional de Emprendimiento, e instrucciones de la Regional y/o el centro de formación, para el cumplimiento de las metas, 

objetivos e indicadores de la Regional.” 

 

 

Dada en san jose de Cúcuta,  

  

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 
DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 
Proyectó y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM 
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE DIRECCIÓN REGIONAL DE NORTE DE SANTANDER 

CONSIDERANDO 

 
Que el ordenador del gasto, director (e) regional del SENA, según Estudios Previos, tramita la autorización para contratar 

dos (02) (profesionales) con el siguiente objeto igual: “54_66;67 Prestar servicios profesionales de carácter temporal en el 

grupo de relaciones corporativas e internacionales de la regional Norte de Santander, en calidad de fiscalizador, con el 

propósito de adelantar acciones orientadas a la identificación de posibles deudores, evasores y elusores en relación con los 

aportes parafiscales, el fondo de la industria de la construcción (FIC) y el contrato de trabajo laboral especial a término 

definido. estas acciones tienen como finalidad garantizar el cumplimiento oportuno de las obligaciones legales 

correspondientes, así como contribuir al logro de las metas institucionales establecidas por la dirección general.” 

 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal 

h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º 

del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 

2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-

2014-000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el ordenador del gasto, (director regional) en los estudios previos, la 

asignación presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y el aval de la dirección regional que lidera 

el proceso o programa en la Dirección General del SENA; es procedente tramitar la autorización solicitada, la cual se 

encuentra respaldada en el CDP No. 4426. 

 

En consecuencia, esta área dirección regional 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de (dos (02) (profesionales) con el siguiente objeto igual: “54_66;67 Prestar servicios profesionales 

de carácter temporal en el grupo de relaciones corporativas e internacionales de la regional Norte de Santander, en calidad 

de fiscalizador, con el propósito de adelantar acciones orientadas a la identificación de posibles deudores, evasores y 

elusores en relación con los aportes parafiscales, el fondo de la industria de la construcción (FIC) y el contrato de trabajo 

laboral especial a término definido. estas acciones tienen como finalidad garantizar el cumplimiento oportuno de las 

obligaciones legales correspondientes, así como contribuir al logro de las metas institucionales establecidas por la dirección 

general.” 

 

Dada en san jose de Cúcuta,  

  

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 
DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 
Proyectó y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM 
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE DIRECCIÓN REGIONAL DE NORTE DE SANTANDER 

CONSIDERANDO 

 
Que el ordenador del gasto, director (e) regional del SENA, según Estudios Previos, tramita la autorización para contratar 

dos (02) (apoyos a la gestión) con el siguiente objeto igual: “54_59;60 Prestar servicios personales en la Regional Norte de 

Santander, apoyando la implementación del Programa de Egresados.” 

 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal 

h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º 

del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 

2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-

2014-000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el ordenador del gasto, (director regional) en los estudios previos, la 

asignación presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y el aval de la dirección regional que lidera 

el proceso o programa en la Dirección General del SENA; es procedente tramitar la autorización solicitada, la cual se 

encuentra respaldada en el CDP No. 1526. 

 

En consecuencia, esta área dirección regional 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de dos (02) (apoyos a la gestión) con el siguiente objeto igual: “54_59;60 Prestar servicios 

personales en la Regional Norte de Santander, apoyando la implementación del Programa de Egresados.” 

 

Dada en san jose de Cúcuta,  

  

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 
DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 
Proyectó y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM 
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE DIRECCIÓN REGIONAL DE NORTE DE SANTANDER 

CONSIDERANDO 

 
Que el ordenador del gasto, director (e) regional del SENA, según Estudios Previos, tramita la autorización para contratar 

tres (03) (apoyos a la gestión) con el siguiente objeto igual: “54_50;71;83 Prestar los servicios técnicos para apoyar el 

desarrollo de las actividades relacionadas con los procesos de relacionamiento estratégico enfocados en la atención y 

seguimiento de la consecución del contrato de aprendizaje de las empresas en la regional, la regulación de la cuota de las 

empresas obligadas y el control de las metas asignadas a las regionales, así como la ejecución de las demás actividades 

encomendadas y complementarias que se deriven del objeto del contrato.” 

 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal 

h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º 

del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 

2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-

2014-000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el ordenador del gasto, (director regional) en los estudios previos, la 

asignación presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y el aval de la dirección regional que lidera 

el proceso o programa en la Dirección General del SENA; es procedente tramitar la autorización solicitada, la cual se 

encuentra respaldada en el CDP No. 4326. 

 

En consecuencia, esta área dirección regional 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de tres (03) (apoyos a la gestión) con el siguiente objeto igual: “54_50;71;83 Prestar los servicios 

técnicos para apoyar el desarrollo de las actividades relacionadas con los procesos de relacionamiento estratégico 

enfocados en la atención y seguimiento de la consecución del contrato de aprendizaje de las empresas en la regional, la 

regulación de la cuota de las empresas obligadas y el control de las metas asignadas a las regionales, así como la ejecución 

de las demás actividades encomendadas y complementarias que se deriven del objeto del contrato.” 

 

Dada en san jose de Cúcuta,  

  

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 
DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 
Proyectó y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM 
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE DIRECCIÓN REGIONAL DE NORTE DE SANTANDER 

CONSIDERANDO 

 
Que el ordenador del gasto, director (e) regional del SENA, según Estudios Previos, tramita la autorización para contratar 

siete (07) (profesionales) con el siguiente objeto igual: “54_44;45;46;47;51;87;88 Prestar los servicios profesionales para 

brindar el servicio de orientación ocupacional con enfoque diferencial y contribuir al cumplimiento del indicador personas 

orientadas y colocaciones de población víctima del desplazamiento por la violencia; asimismo, apoyar la inclusión de esta 

población en la oferta institucional.” 

 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal 

h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º 

del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 

2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-

2014-000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el ordenador del gasto, (director regional) en los estudios previos, la 

asignación presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y el aval de la dirección regional que lidera 

el proceso o programa en la Dirección General del SENA; es procedente tramitar la autorización solicitada, la cual se 

encuentra respaldada en el CDP No. 626. 

 

En consecuencia, esta área dirección regional 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de siete (07) (profesionales) con el siguiente objeto igual: “54_44;45;46;47;51;87;88 Prestar los 

servicios profesionales para brindar el servicio de orientación ocupacional con enfoque diferencial y contribuir al 

cumplimiento del indicador personas orientadas y colocaciones de población víctima del desplazamiento por la violencia; 

asimismo, apoyar la inclusión de esta población en la oferta institucional.” 

 

Dada en san jose de Cúcuta,  

  

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 
DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 
Proyectó y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM 



 

1 
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE DIRECCIÓN REGIONAL DE NORTE DE SANTANDER 

CONSIDERANDO 

 
Que el ordenador del gasto, director (e) regional del SENA, según Estudios Previos, tramita la autorización para contratar 

seis (06) (apoyos a la gestión) con el siguiente objeto igual: “54_34;35;36;37;38;56 Prestar los servicios personales de 

carácter temporal como apoyo para la atención a oferentes o buscadores de empleo y potenciales empleadores que 

requieren los servicios de gestión y colocación de la agencia pública de empleo.” 

 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal 

h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º 

del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 

2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-

2014-000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el ordenador del gasto, (director regional) en los estudios previos, la 

asignación presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y el aval de la dirección regional que lidera 

el proceso o programa en la Dirección General del SENA; es procedente tramitar la autorización solicitada, la cual se 

encuentra respaldada en el CDP No. 1126. 

 

En consecuencia, esta área dirección regional 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de seis (06) (apoyos a la gestión) con el siguiente objeto igual: “54_34;35;36;37;38;56 Prestar los 

servicios personales de carácter temporal como apoyo para la atención a oferentes o buscadores de empleo y potenciales 

empleadores que requieren los servicios de gestión y colocación de la agencia pública de empleo.” 

 

Dada en san jose de Cúcuta,  

  

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 
DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 
Proyectó y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM 
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE DIRECCIÓN REGIONAL DE NORTE DE SANTANDER 

CONSIDERANDO 

 
Que el ordenador del gasto, director (e) regional del SENA, según Estudios Previos, tramita la autorización para contratar 

siete (07) (profesionales) con el siguiente objeto igual: “54_31;32;33;39;40;41;43 Prestar los servicios profesionales de 

carácter temporal para contribuir en el desarrollo de las acciones de orientación y el fortalecimiento de las estrategias 

para la atención de oferentes y/o buscadores de empleo, potenciales empleadores, en el marco de los servicios de gestión 

y colocación que se brindan a través de la Agencia Pública de Empleo.” 

 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal 

h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º 

del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 

2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-

2014-000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el ordenador del gasto, (director regional) en los estudios previos, la 

asignación presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y el aval de la dirección regional que lidera 

el proceso o programa en la Dirección General del SENA; es procedente tramitar la autorización solicitada, la cual se 

encuentra respaldada en el CDP No. 826. 

 

En consecuencia, esta área dirección regional 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de siete (07) (profesionales) con el siguiente objeto igual: “54_31;32;33;39;40;41;43 Prestar los 

servicios profesionales de carácter temporal para contribuir en el desarrollo de las acciones de orientación y el 

fortalecimiento de las estrategias para la atención de oferentes y/o buscadores de empleo, potenciales empleadores, en 

el marco de los servicios de gestión y colocación que se brindan a través de la Agencia Pública de Empleo.” 

 

Dada en san jose de Cúcuta,  

  

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 
DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 
Proyectó y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM 
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE DIRECCIÓN REGIONAL DE NORTE DE SANTANDER 

CONSIDERANDO 

 
Que el ordenador del gasto, director (e) regional del SENA, según Estudios Previos, tramita la autorización para contratar 

cuatro (04) (profesionales) con el siguiente objeto igual: “54_25;26;27;28 Prestar los servicios profesionales para 

implementar el servicio de emprendimiento con enfoque diferencial dirigido a la población víctima del desplazamiento por 

el conflicto armado, mediante la asesoría en la ideación, formulación de planes de negocio, la creación y fortalecimiento 

unidades productivas, acompañando la ejecución de procesos de capacitación y la entrega de materiales de formación 

según lo establecido en el anexo metodológico promoviendo la asociatividad, sostenibilidad y escalabilidad de los 

emprendimientos.” 

 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal 

h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º 

del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 

2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-

2014-000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el ordenador del gasto, (director regional) en los estudios previos, la 

asignación presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y el aval de la dirección regional que lidera 

el proceso o programa en la Dirección General del SENA; es procedente tramitar la autorización solicitada, la cual se 

encuentra respaldada en el CDP No. 226. 

 

En consecuencia, esta área dirección regional 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de cuatro (04) (profesionales) con el siguiente objeto igual: “54_25;26;27;28 Prestar los servicios 

profesionales para implementar el servicio de emprendimiento con enfoque diferencial dirigido a la población víctima del 

desplazamiento por el conflicto armado, mediante la asesoría en la ideación, formulación de planes de negocio, la creación 

y fortalecimiento unidades productivas, acompañando la ejecución de procesos de capacitación y la entrega de materiales 

de formación según lo establecido en el anexo metodológico promoviendo la asociatividad, sostenibilidad y escalabilidad 

de los emprendimientos.” 

 

Dada en san jose de Cúcuta,  

  

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 
DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 
Proyectó y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM 
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE DIRECCIÓN REGIONAL DE NORTE DE 

SANTANDER 

CONSIDERANDO 

 
Que el ordenador del gasto, director (e) regional del SENA, según Estudios Previos, tramita la autorización 

para contratar cinco (05) (apoyos a la gestión) con el siguiente objeto igual: “54_21;22;23;24;55 Prestar los 

servicios personales para apoyar la gestión que se adelanta en la atención de la población Víctima – 

Vulnerable, así como, brindar apoyo logístico y participar en las diferentes jornadas de servicio, ferias y 

microferias de empleo y eventos convocados por el SNARIV.” 

 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 

1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 

1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 

y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución 

No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el ordenador del gasto, (director regional) en los estudios 

previos, la asignación presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y el aval de la dirección 

regional que lidera el proceso o programa en la Dirección General del SENA; es procedente tramitar la 

autorización solicitada, la cual se encuentra respaldada en el CDP No. 526. 

 

En consecuencia, esta área dirección regional 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de cinco (05) (apoyos a la gestión) con el siguiente objeto igual: “54_21;22;23;24;55 

Prestar los servicios personales para apoyar la gestión que se adelanta en la atención de la población Víctima 

– Vulnerable, así como, brindar apoyo logístico y participar en las diferentes jornadas de servicio, ferias y 

microferias de empleo y eventos convocados por el SNARIV.” 

Dada en san jose de Cúcuta,  

  

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 
DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 
Proyectó y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM 
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE DIRECCIÓN REGIONAL DE NORTE DE 

SANTANDER 

CONSIDERANDO 

 
Que el ordenador del gasto, director (e) regional del SENA, según Estudios Previos, tramita la autorización 

para contratar dos (02) (profesionales) con el siguiente objeto igual: “54_20; 90 Prestar servicios profesionales 

de carácter temporal para apoyar los procesos de orientación ocupacional e intermediación laboral dirigidos 

a buscadores de empleo, población privada de la libertad, vulnerable, adolescentes y jóvenes en conflicto con 

la ley penal, en el marco de la estrategia de inclusión laboral que adelanta la Agencia Pública de Empleo.” 

 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 

1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 

1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 

y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución 

No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el ordenador del gasto, (director regional) en los estudios 

previos, la asignación presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y el aval de la dirección 

regional que lidera el proceso o programa en la Dirección General del SENA; es procedente tramitar la 

autorización solicitada, la cual se encuentra respaldada en el CDP No. 926. 

 

En consecuencia, esta área dirección regional 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de dos (02) (profesionales) con el siguiente objeto igual: “54_20;90 Prestar servicios 

profesionales de carácter temporal para apoyar los procesos de orientación ocupacional e intermediación 

laboral dirigidos a buscadores de empleo, población privada de la libertad, vulnerable, adolescentes y jóvenes 

en conflicto con la ley penal, en el marco de la estrategia de inclusión laboral que adelanta la Agencia Pública 

de Empleo.” 

Dada en san jose de Cúcuta,  

  

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 
DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 
Proyectó y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM 
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE DIRECCIÓN REGIONAL DE NORTE DE 

SANTANDER 

CONSIDERANDO 

 
Que el ordenador del gasto, director (e) regional del SENA, según Estudios Previos, tramita la autorización 

para contratar dos (02) (profesionales) con el siguiente objeto igual: “54_64;65 prestar servicios profesionales 

especializados en derecho, para la sustanciación de los procesos de cobro coactivo, saneamiento y depuración 

de cartera, y la defensa administrativa a favor y en contra del SENA - regional norte de Santander en los 

procesos de cobro coactivo en sede administrativa, dentro de la jurisdicción regional”. 

 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 

1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 

1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 

y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución 

No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el ordenador del gasto, (director regional) en los estudios 

previos, la asignación presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y el aval de la dirección 

regional que lidera el proceso o programa en la Dirección General del SENA; es procedente tramitar la 

autorización solicitada, la cual se encuentra respaldada en el CDP No. 4226. 

 

En consecuencia, esta área dirección regional 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de dos (02) (profesionales) con el siguiente objeto igual: “54_64;65 prestar servicios 

profesionales especializados en derecho, para la sustanciación de los procesos de cobro coactivo, 

saneamiento y depuración de cartera, y la defensa administrativa a favor y en contra del SENA - regional norte 

de Santander en los procesos de cobro coactivo en sede administrativa, dentro de la jurisdicción regional”. 

Dada en san jose de Cúcuta,  

  

LUIS FERNANDO MONTOYA SALAZAR 
DIRECTOR (E) REGIONAL NORTE DE SANTANDER 

 
Proyectó y revisó: Dennis Cristal Barrera Cotamo – Coordinadora GAAM 
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